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ADMINISTRACIÓN LOCAL

TORROX

Anuncio

Expediente: 1791/2021.
Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2022, se aprobaron las bases y la 

convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Superior en Fiscalización, mediante 
sistema de oposición por turno libre.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR MEDIANTE OPOSICIÓN 
LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR EN FISCALIZACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL, CORRESPONDIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A1

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como personal funcionario según la 

oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2020, mediante oposición libre, de 
una plaza de Técnico Superior de Fiscalización, de Administración General, correspondiente al 
grupo A, subgrupo A1, conforme a lo regulado en el artículo 76 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en relación con su disposición transitoria tercera, encontrándo-
se encuadrada en la escala de Administración General, subescala Técnica, clase Superior de la 
plantilla del Ayuntamiento de Torrox.

Características de las plazas convocadas:
– 1 Plaza de Técnico Superior de Fiscalización

SERVICIO/DEPENDENCIA 1 INTERVENCIÓN
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUBESCALA TÉCNICA. CLASE SUPERIOR
GRUPO/SUBGRUPO A.1
NIVEL C. D. 28

Las funciones que tienen encomendadas son las recogidas en la descripción de cada puesto 
de trabajo incluido en la relación de puestos de trabajo, las propias de su cargo, debiendo reali-
zar asimismo, todas aquellas tareas que, de acuerdo a su cualificación profesional, le sean enco-
mendadas por su inmediato superior. Siendo igualmente el horario aquel que se corresponda con 
el puesto que le sea asignado de conformidad con la RPT, y la organización del servicio al que 
se adscriba, y específicamente las siguientes:

En general, es el responsable de los trabajos que se le encomienden dentro de la unidad 
propios de la escala Técnica, así como de la gestión, revisión y organización de las funciones 
asignadas, en concreto:

–	 Revisión y comprobación inicial previa a la supervisión definitiva de los expedientes 
sometidos a las funciones de control y fiscalización y contabilidad de la intervención 
local, confeccionando los informes, propuestas, documentos, hojas de cálculo, estados 
contables, etcétera que sean necesarios en cada caso.

– Aquellas otras tareas que le asignen las jefaturas de unidad y/o de sección del servicio.
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El sistema electivo elegido es el siguiente: Oposición
Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes
Podrán participar en los procesos todas aquellas personas que cumplan los siguientes 

requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, en el supuesto de acceso al empleo público de nacio-
nales de otros Estados Miembros de la Unión Europea.

b)	Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubila-
ción forzosa para el acceso al empleo público.

c)	 Estar en posesión del título de licenciado en licenciado o grado en Derecho, Ciencias 
Políticas y de la Administración, Económicas o Empresariales, licenciado en Ciencias 
Actuariales y Financieras o el titulo de grado correspondiente (deberá acreditarse la 
equivalencia), o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-
démico cuando se han abonado los derechos para su expedición.

d)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al pues-
to de trabajo objeto de estas bases.

e)	 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Esta-
do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

f)	 No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

h)	No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de incapacidad establecidos en la 
legislación vigente.

Todos los requisitos exigidos en la presente cláusula deberán reunirse el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias.

Tercero. Forma y plazo de presentación de las solicitudes
Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Málaga, tablón de edictos inserto en la sede electrónica, y Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo II), solicitando tomar parte en este 
proceso, en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen las condiciones exigidas en la 
base segunda, se dirigirán al Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Torrox y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente de la publicación de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. 
Igualmente se podrán presentar solicitudes de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Los anuncios serán publicados asimismo en la página web del Ayuntamiento 
y sede electrónica, tablón oficial virtual.

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:
1.	 Copia auténtica del DNI.
2. Copia auténtica de la titulación exigida a la plaza a que opta. En el supuesto de invocar 

un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el orga-
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nismo competente, que acredite la citada equivalencia.
3.	 Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen. Los derechos de exa-

men se fijan en la cantidad de 45 euros, cantidad que podrá ser abonada en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento.

	 Número de cuenta: ES89 2103 0205 9300 6000 0016.
	 La tasa no será devuelta si el aspirante no realiza las pruebas.

Cuarto. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución 

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios inserto en la sede electrónica, con 
indicación del plazo de diez días para presentación de subsanaciones, que de conformidad con 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes excluidas. Concluido dicho 
plazo, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en la que se establecerá el listado definitivo 
de aspirantes admitidos y excluidos, el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios, así como 
la composición nominal del tribunal calificador. Esta resolución será publicada en el tablón de 
edictos inserto en la sede electrónica. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga 
que se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar 
en el procedimiento selectivo convocado. El resto de actos y comunicaciones del procedimiento 
se publicarán en el tablón de edictos inserto en la sede electrónica.

Quinto. Tribunal calificador
5.1. El tribunal calificador estará constituido por:
Presidente: Funcionario/a de carrera designado por el señor Alcalde-Presidente.
Vocales: Tres funcionarios/as designados por el señor Alcalde-Presidente, uno de ellos a 

propuesta de la comunidad autónoma.
Secretario/a: El Secretario General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue 

(con voz y con capacidad de voto).
La determinación concreta de los miembros del tribunal, así como la de los suplentes, se 

hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución de admitidos 
y excluidos.

5.2. El tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la presidente/a, 
secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.

Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad del presidente/a del tribunal.

5.3. Los/as miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as 
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.4. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspi-
rantes presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el tribunal por medio de su 
Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as 
trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la 
dirección del citado tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as 
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

5.5. Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el Boletín oficial de la Provincia. Será 
suficiente con la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web municipal 
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o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

5.6. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.

5.7. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en 
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Sexto. Sistemas de selección, desarrollo de los procesos y calificación
6.1. El procedimiento de selección constará de una única fase de oposición.
6.2. Los/as aspirantes accederán a la realización de las pruebas, previa acreditación de su 

identidad mediante la exhibición del DNI.
Al finalizar cada prueba, el tribunal de selección hará pública, en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.
6.3. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
1.	 Primer ejercicio: Será de carácter teórico y consistirá en contestar una prueba de 

100 preguntas de tipo test, con cuatro respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 
90 minutos, según el temario contenido en el anexo I de las presentes bases (materias 
comunes y específicas).

	 Para la corrección de la presente prueba se estará a la siguiente formula:
	 –	Las preguntas con respuestas en blanco no puntúan.
	 –	Por cada cuatro respuestas erróneas restará una respuesta correcta.
	 Además, el tribunal dispondrá de 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones. Las 

preguntas de reserva podrán sustituir indistintamente a cualquier pregunta que pudiera 
ser anulada. La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando elimina-
dos aquellos aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos.

2.	 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, uno de la parte 
de materias comunes y otro de la parte de materias específicas, de entre los dos que se 
determinarán por sorteo público en el mismo acto del examen extraídos de ambas par-
tes del programa de la convocatoria que figura como anexo I a estas bases. El tiempo de 
realización de este ejercicio será de dos horas y en el desarrollo del mismo no se podrán 
utilizar textos de consulta.

	 Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas así como rigor técnico 
y la calidad de la expresión escrita y la forma de presentación. La calificación de este 
ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquéllos aspirantes que no alcan-
cen una nota mínima de 5 puntos.

3.	 Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico, que deter-
minará el tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con la parte específica de materias 
del programa que figura como anexo I a estas bases. La duración del ejercicio será de 
dos horas y en el desarrollo del mismo se podrán utilizar exclusivamente textos legales 
sin comentarios. Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y 
específicos pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto práctico. La cali-
ficación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos aspiran-
tes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos.

En todos los ejercicios escritos se adoptarán las medidas necesarias para el mantenimiento 
del anonimato en la corrección de los ejercicios.

6.4. En el caso de que por alguna causa se deba citar de forma individual a los/as oposi-
tores/as esto se hará por orden alfabético a partir del primero de la letra Ñ, de conformidad con 
resolución de 4 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública.
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6.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el tribunal.

6.6. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el tribunal hará público en el 
tablón de anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccionados/as.

Séptimo. Calificación de los ejercicios
7.1. Normas generales: Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un máxi-

mo de diez puntos, siendo eliminados los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. El tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, 
garantizando, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

7.2. Calificación de los ejercicios: Las calificaciones para cada uno de los ejercicios 
se otorgarán como sigue:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/as 
aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. En la calificación de este ejer-
cicio las contestaciones erróneas se penalizarán restando por cada cuatro respuestas erróneas una 
respuesta correcta.

Segundo ejercicio: Los/as aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del tribunal 
con una nota, entre cero y diez puntos. La calificación final será la media aritmética de la suma 
de las calificaciones de cada miembro del tribunal. Será preciso para aprobar este segundo ejer-
cicio alcanzar un mínimo de cinco puntos. Cuando entre las puntuaciones mínima y máxima 
otorgadas por los miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán auto-
máticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

Tercer ejercicio: Los/as aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del tribunal con 
una nota, entre cero y diez puntos.

La calificación final será la media aritmética de la suma de las calificaciones de cada 
miembro del tribunal. Será preciso para aprobar este tercer ejercicio alcanzar un mínimo de 
cinco puntos. Cuando entre las puntuaciones mínima y máxima otorgadas por los miembros del 
tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas y se hallará 
la puntuación media entre las calificaciones restantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para efectuar alegaciones a las 
calificaciones de los distintos ejercicios.

7.3. Calificación final: La calificación final vendrá determinada por la suma de las cali-
ficaciones obtenidas en cada ejercicio. El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi-
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de empate, el orden 
se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguiente orden: Primero, mejor pun-
tuación en el tercer ejercicio de la oposición; segundo, mejor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio de la oposición y tercero, mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposi-
ción.

El tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s 
convocada/s, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el tribunal.

Octavo. Relación de aprobados, presentación de documentos
Terminada la calificación de las personas aspirantes, el tribunal publicará la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de edictos inserto en la sede electrónica del 
Ayuntamiento y se elevará dicha relación a la Alcaldía-Presidencia con la propuesta de proceder 
al nombramiento de funcionario del aspirante que hubieran obtenido la máxima calificación defi-
nitiva. El candidato propuesto deberá presentar en el Servicio de Personal los documentos acre-
ditativos de las condiciones que, para tomar parte en la oposición, se exigen en la base segunda 

C
V

E
: 2

02
20

41
3-

01
02

8-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20220413-01028-2022


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 71	 Miércoles, 13 de abril de 2022	 Página 82

de la presente convocatoria, en el plazo de diez días desde la publicación en el tablón de edictos 
inserto en la sede electrónica del Ayuntamiento de las calificaciones definitivas.

Concluido el proceso selectivo y presentada la documentación en el Servicio de Personal se 
procederá al nombramiento de funcionario. Quién sin causa justificada, no comparezca, quedará en 
la situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso selectivo.

En el caso de que el candidato/a tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Los aspirantes que hubieran superado las pruebas pero no obtengan plaza, pasarán a cons-
tituir bolsa de empleo como funcionarios interinos, quienes serán nombrados según su orden de 
puntuación a efectos de suplir vacantes que se produzcan por renuncia o cualquier otra causa.

Noveno. Incidencias y normas supletorias
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que puedan presentarse y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Décimo. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-

ciones de los órganos de selección, vinculan a la Administración y a los aspirantes, y podrán 
ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 
13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la siguiente normativa:
–	 Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la administración local, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la Igualdad de Genero en Andalucía, Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres, Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que 
se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equiva-
lencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales 
de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado, y demás 
disposiciones de aplicación.
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ANEXO I 

Temario
Materias comunes

Tema 1.	La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constituciona-
lización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2.	Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales.

Tema 3.	La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 4.	Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de 

las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
Tema 5.	El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El con-

trol parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.
Tema 6.	El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder 

Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial: designación, organización y funciones.

Tema 7.	La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdicciona-
les, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de 
competencia.

Tema 8.	El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 9.	La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: Concepto. 
La Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y 
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 10.	 La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos 
superiores. La organización territorial de la Administración General del Estado. Los 
Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 11.	 La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos 
de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autóno-
mas. La reforma de los Estatutos de Autonomía.

Tema 12.	 El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurispru-
dencia constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 13.	 El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho 
europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas 
y entidades locales.

Tema 14.	 La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administra-
ción. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionali-
dad. La desviación de poder.

Tema 15.	 La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión 
de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órga-
nos colegiados.

Tema 16.	 Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de 
traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 17.	 El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potes-
tad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad 
reglamentaria.
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Tema 18.	 Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El inte-
resado: Concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los intere-
sados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 19.	 La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa.El derecho de acceso a la 
información pública. La protección de los datos de carácter personal.

Tema 20.	 El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.
Tema 21.	 La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electróni-

cos. La notificación infructuosa. La publicación.
Tema 22.	 La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condi-

ciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la efi-
cacia.

Tema 23.	 La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. 
La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 24.	 La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anula-
bilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 25.	 Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electróni-
cos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 26.	 La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 27.	 La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y pla-
zos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 28.	 La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados.
Tema 29.	 La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del proce-

dimiento administrativo común.
Tema 30.	 Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 

expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional.

Tema 31.	 El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución 
expresa: El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad.

Tema 32.	 La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de 
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 33.	 Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso admi-
nistrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.

Tema 34.	 La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 35.	 La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potes-
tad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 36.	 El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La plani-
ficación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de 
análisis de impacto normativo.

Tema 37.	 La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedi-
mentales.
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Tema 38.	 La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patri-
monial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 39.	 Los contratos del sector público: Las directivas europeas en materia de contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 40.	 Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: Racionalidad y con-
sistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del 
contrato.

Tema 41.	 Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
Tema 42.	 Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad 

y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en 
materia de contratacion y normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales.

Tema 43.	 Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revi-
sión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los con-
tratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 44.	 Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: Normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de con-
tratación pública en las entidades locales.

Tema 45.	 Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspen-
sión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. Contratos 
menores.

Tema 46.	 El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del 
contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 47.	 El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de conce-
sión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de 
las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogati-
vas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 48.	 El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de con-
cesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de 
servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 49.	 El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y reso-
lución. Regulación de determinados contratos de suministro.

Tema 50.	 El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especia-
lidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 51.	 Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y cri-
sis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los ser-
vicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.

Tema 52.	 La actividad de policía. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus 
técnicas.

Tema 53.	 Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a aguas, 
montes, minas, carreteras y costas. El patrimonio nacional.

Tema 54.	 La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: 
criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia 
estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las hacien-
das estatal, autonómica y local.
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Tema 55. 	Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Pro-
cedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvencio-
nes. Base Nacional de subvenciones.

Tema 56.	 Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y con-
tra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la 
atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 57.	 Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización 
del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regulado-
res de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.

Tema 58.	 El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selec-
tivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión 
de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales.

Tema 59.	 La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos indivi-
duales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Derechos 
de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La nego-
ciación colectiva.

Tema 60.	 Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de res-
ponsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 61.	 Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: funciones. 
Puestos reservados.

Tema 62.	 El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones 
del trabajador y del empresario.Los convenios colectivos de trabajo.

Tema 63.	 Modalidades del contrato de trabajo. Modificación, suspensión y extinción de la rela-
ción laboral. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada 
de trabajo.

Tema 64.	 La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurídico. 
Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones. La socie-
dad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad unipersonal.

Tema 65.	 Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios públicos contra 
las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcio-
narios públicos.

Materias específicas

Tema 66.	 El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: signi-
ficado, contenido y límites.

Tema 67.	 Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen 
local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad nor-
mativa de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elabora-
ción. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 68.	 El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la plan-
ta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los veci-
nos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal.
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Tema 69.	 La organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento. El estatuto de los 
miembros electivos de las corporaciones Locales. Los concejales no adscritos. Los 
grupos políticos.

Tema 70.	 Régimen ordinario: órganos necesarios. Alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de 
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 71.	 Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La soste-
nibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las com-
petencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de servicios 
municipales.

Tema 72.	 Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: Convocatoria, desarrollo y 
adopción de acuerdos. Las actas.

Tema 73.	 Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención admi-
nistrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. 
El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La 
actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 74.	 La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de 
las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las for-
mas de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 75.	 El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los 
montes vecinales en mano común.

Tema 76.	 Bases del régimen del suelo. El régimen de valoraciones del suelo. El planeamiento 
urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de pla-
neamiento. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de eje-
cución de los planes.

Tema 77.	 Las haciendas locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico 
de las haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 78.	 La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.

Tema 79.	 La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial refe-
rencia a las desviaciones de financiación.

Tema 80.	 La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resulta-
do presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto 
y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada 
y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

Tema 81.	 Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporacio-
nes locales: Establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los pla-
nes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las entidades locales.

Tema 82.	 La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El 
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. Anticipos de caja fija 
y pagos a justificar.La planificación financiera.
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Tema 83.	 La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos 
normal. Las Instrucciones de los modelos normal de contabilidad local: estructura y 
contenido.

Tema 84.	 La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y rendi-
ción. Otra información que suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órga-
nos de control interno y a otras Administraciones públicas.

Tema 85.	 Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector público. El control interno de 
la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial 
referencia a los reparos y a la omisión de la fiscalización.

Tema 86.	 Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito obje-
tivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control 
financiero. Las normas de auditoría del sector público.

Tema 87.	 El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La 
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de con-
trol externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 88.	 La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la 
responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances 
contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de res-
ponsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.

Tema 89.	 Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenan-
zas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y orde-
nación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 90.	 La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes espe-
ciales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las 
inversiones de las entidades locales. Los fondos de la Unión Europea para entidades 
locales.

Tema 91.	 El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competen-
cia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de 
crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las entida-
des locales.

Tema 92.	 Las fuentes del derecho financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La 
Constitución. Los tratados internacionales. La Ley. El decreto-ley. El decreto legisla-
tivo. El reglamento. Otras fuentes del derecho financiero.

Tema 93.	 El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de Presu-
puestos en el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presu-
puestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

Tema 94.	 El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presu-
puestaria. La Ley General Presupuestaria: estructura y principios generales. Los dere-
chos y obligaciones de la hacienda pública.

Tema 95.	 Reglamento control interno Ayuntamiento de Torrox. Régimen de requisitos Régimen 
de requisitos básicos en las fiscalización previa limitada.
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ANEXO II

Modelo de solicitud de participación

Don/doña ………………………………………………………………………, provisto/a 

de DNI número. .………………………, con domicilio a efecto de notificaciones en calle 

………………………………………………, núm. ………, de ……………………… provincia 

de ………………, teléfono ………………

EXPONE
Que enterado/a de la convocatoria para la provisión como personal funcionario del Ayun-

tamiento de Torrox, de una plaza de Técnico Superior en Fiscalización mediante el sistema de 
oposición libre, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula segunda de las bases que regulan 
esta convocatoria y en virtud de ello.

SOLICITA
Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar 

parte en el citado procedimiento selectivo.
Marcar con una cruz los documentos que se acompañan:
[  ] Copia auténtica del DNI.
[  ] Copia auténtica de la titulación académica exigida.
[  ] Original o copia auténtica del resguardo de ingreso de los derechos de examen.

Torrox, ........ de .......................... de 2022.

	
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TORROX
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-
ra por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

Torrox, 30 de marzo de 2022.
El Alcalde, firmado: Óscar Medina España.

1028/2022
££ D

C
V

E
: 2

02
20

41
3-

01
02

8-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20220413-01028-2022

		2022-04-11T19:18:38+0200
	Málaga (España)
	Firma de autenticidad del edicto 1028 del 13 de abril de 2022




